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4   Subvenciones y Ayudas a la Financiación  

 

 

SUBVENCIONES Y AYUDAS A LA FINANCIACIÓN 
 
Resaltamos que las personas que hayan causado alta en el Régimen Especial de Autónomos/as entre el 01/10/07 y el 
29/05/08 pueden solicitar las ayudas hasta el 29/07/08.
 
Las personas que prevean iniciar una actividad causando alta en autónomos, deberán solicitar la ayuda 
 
Subvenciones al Empleo Autónomo en Asturias
La Consejería de Industria y Empleo del Principado de Asturias ha aprobado las ayudas al empleo autónomo incluidas 
dentro del PROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACION DEL AUTOEMPLEO. El programa de fomento del autoempleo 
ha sufrido notables modificaciones con respecto a las ayudas que existían hasta finales del año 2007.
 
BOPA 29/05/08, nº124
 
Ficha resumen
 
En la ficha únicamente se han desarrollado las ayudas directamente dirigidas a los autónomos y autónomas, dado que 
existen otras ayudas específicas para organizaciones de trabajadores/as autónomos/as.
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Aviso legal: Este mensaje y los documentos que, en su caso, 
lleve anexos, contienen información privada y confidencial y está 
dirigida únicamente a su destinatario. Si usted no es el 
destinatario original de este mensaje y por este medio pudo 
acceder a dicha información por favor elimine el mensaje y 
comuníquenoslo por la misma vía. La distribución o copia de este 
mensaje está estrictamente prohibida. La transmisión de e-mails 
no garantiza que el correo electrónico sea seguro o libre de error. 
Por consiguiente, no manifestamos que esta información sea 
completa o precisa.

Legal warning: This message (and any documents which 
may be attached thereof) contains private and confidential 
information which is exclusively meant for the addressee. If 
you are not the intended addressee and have accessed to 
the said information, please delete this message and inform 
the sender thereof by e-mail. No part of this e-mail may be 
reproduced or distributed in any form or circumstances. E-
mail transmission does not guarantee that the e-mails are 
secure and correct. Therefore, we do not guarantee that 
this information is complete and accurate
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